
SIN DEDUCIBLE*

ANTIGÜEDAD

Cubre daños o pérdidas materiales por:

a.  Incendio y/o rayo.

b. Explosión.

c.  Ciclón, tornado, vendaval,  huracán, granizo y nevada.

d.  Inundación.

e.  Terremoto y erupción volcánica.

f.  Derrumbe,deslave, hundimiento, deslizamiento del terreno y alud.

g.  Hundimiento o rotura de calles, carreteras, túneles, puentes, muelles

o plataformas de carga.

h.  Colisión y volcadura.

i .  Daños a la maquinaria durante su traslado en transporte terrestre.

j .  Daños a la maquinaria durante su traslado en transporte marítimo.

k.  Robo total con violencia de la maquinaria o equipo, así como

pérdidas o daños materiales que sufra a consecuencia de dicho robo.

MAQUINARIA ESPECIALIZADA
RESUMEN

Hasta 1 año 

Hasta 2 años

Hasta 5 años

Hasta 7 años

Hasta 10 años

Hasta 15 años

Más de 15 años

UN PRODUCTO PARA TI

Producto diseñado para cuidar de la maquinaria y equipo pesado móvil  de tu cl iente,
de daños que pueda sufrir durante su uso o traslado.
Puedes ofrecer a tus cl ientes esta póliza de  manera:
Anual:  Con modalidades de pago mensual,  trimestral,  semestral de contado.
Multianual:  De 1 a 5 años, ideal para tus cl ientes que tengan su maquinaria o equipo
en financiamiento. 

Documento creado por el área de Evangelización y Cultura Comercial con fines informativos. 
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Material basado en las condiciones con registro CNSF-S0027-0430-2017 / CONDUSEF-002713-01.
Para conocer alcance y exclusiones consulta Condiciones Generales en hdi.com.mx

S.A. HASTA 60 MILLONES POR EQUIPO 
SE VENDE COMO UN PRODUCTO INDIVIDUAL, LO QUE NO OBLIGA AL CLIENTE A

COMPRAR UN PAQUETE EMPRESARIAL.

COBERTURA BÁSICA

RIESGOS AMPARADOS POR CONVENIO EXPRESO

a. Daños o pérdidas materiales causados por huelguistas, alborotos

populares o personas mal intencionadas.

b.  Pérdida o daño físico por causas externas (no aplican errores de

operación, mantenimiento o instalación que produzca avería mecánica o

eléctrica interna).

c.  Gastos extraordinarios para acelarar la reparación de los bienes

asegurados.

TABLA DE DEPRECIACIÓN

SEGURO ESPECIALIZADO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO

Para la construcción

Agrícola

Para explotación de bosques

Para movimiento de carga

Ferroviario

Equipos de perforación de pozos y pilotaje

Deducible

2% sobre la S.A. de
cada equipo con
mínimo de 50 UMA
(incisos de la "a" a
la j")

25% sobre la S.A. de
cada equipo con
mínimo de 50 UMA

2% sobre la S.A. de
cada equipo con
mínimo de 50 UMA

UMA: UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN

S.A.: SUMA ASEGURADA

PORCENTAJE DE
DEPRECIACIÓN FÍSICA DE USO

0%

15%

30%

40%

50%

60%

70%

Y lo mejor, brinda Para ti  una comisión  del 12%.  


